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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO DEL 
DISTRITO DE LATINA PARA LA ANUALIDAD 2019 

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL  

A la vista de la documentación obrante en el expediente y del informe de la 

Comisión de Valoración, se formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 “De conformidad con lo estipulado en el artículo 27 de la Ordenanza de 

Bases Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones por el 

Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, aprobada por Acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno de 30 de octubre de 2013, y en el artículo 17 de la 

Convocatoria Pública de Subvenciones de Fomento del Asociacionismo del Distrito 

de Latina correspondiente al ejercicio 2019, y a la vista del informe emitido por la 

Comisión de Valoración de fecha 14 de noviembre de 2019, el órgano instructor  

que suscribe formula PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL según las relaciones 

que se adjuntan (Anexo I, II).” 

 
ANEXO I 

 
RELACIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS QUE SE PROPONE LA CONCESIÓN DE 

SUBVENCIÓN  
 

Entidad solicitante Modalidad de Proyectos                                           
Puntuación 

Total 
Subvención 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y 
PADRES DE ALUMNOS 
COLEGIO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA 
GONZALO FERNÁNDEZ DE 
CÓRDOBA 

Afianzar la dinamización del 
AMPA, convivencia y nuevas 
tecnologías. 

77 2.800,00 € 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y 
PADRES DE ALUMNOS/AS 
CENTRO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA DE “LA 
LATINA” 

Celebrando la diversidad en el 
cole. 77 2.895,85 € 

CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL 
MADRID SUR LATINA Fútbol base Madrid Sur Latina 77 2.500,00 € 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
ALUMNOS COLEGIO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL Y 
PRIMARIA DEHESA DEL 
PRÍNCIPE 

Favorecer la inteligencia 
emocional con emoción. 76 2.950,00 € 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
ALUMNOS DE INTEGRACIÓN 
DEL COLEGIO PARQUE 
ALUCHE 

Convivencia inclusiva de 
adolescentes. 75 3.000,00 € 

ASOCIACIÓN SALUD Y AYUDA 
MUTUA 

Ocio y tiempo libre en verano 
para personas con enfermedad 
mental. 

74 2.900,00 € 

ASOCIACIÓN ESCLEROSIS 
TUBEROSA DE MADRID 

Promoción de la autonomía y la 
vida independiente en la persona 
con discapacidad intelectual. 

74 3.000,00 € 
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Entidad solicitante Modalidad de Proyectos                                           
Puntuación 

Total 
Subvención 

CENTRO CULTURAL 
CASTELLANO-MANCHEGO 

Mantenimiento y divulgación 
social de las tradiciones 
originarias edición 2019. 

71 3.000,00 € 

CENTRO CULTURAL TRECE 
ROSAS Proyecto social y tecnológico. 71 2.800,00 € 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
ALUMNOS COLEGIO PÚBLICO 
AMADEO VIVES 

Incremento del asociacionismo y 
aumento de la participación a 
través del proyecto: La Higuera, 
más que una revista. 

69 1.925,00 € 

CENTRO CULTURAL 
EXTREMEÑO DE ALUCHE 

Estrechando lazos a través de la 
música y danza tradicional. 68 3.000,00 € 

GRUPO FOLCLÓRICO ARA DE 
MADRID 

Divulgación social de danzas 
folkloricas y tradicionales 
originarias 2019. 

65 3.000,00 € 

ANABASIS URBANA Tejido de participación ciudadana. 53 2.000,00 € 

 
 
 

Entidad solicitante 

Modalidad de gastos de 
mantenimiento de sedes 

sociales para sufragar 
gastos de alquiler y gastos 

de funcionamiento de sedes 
sociales y otros espacios  

Puntuación 
Total 

Subvención 

ASOCIACIÓN ESCLEROSIS 
TUBEROSA DE MADRID  

Alquiler y/o funcionamiento 
sede social 94 3.500,00 € 

CENTRO CULTURAL TRECE 
ROSAS 

Alquiler y/o funcionamiento 
sede social 86 3.500,00 € 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
ALUMNOS DE INTEGRACIÓN 
DEL COLEGIO PARQUE 
ALUCHE  

Alquiler y/o funcionamiento 
sede social 85 3.500,00 € 

CENTRO CULTURAL 
EXTREMEÑO DE ALUCHE 

Alquiler y/o funcionamiento 
sede social 83 3.500,00 € 

CENTRO CULTURAL 
CASTELLANO-MANCHEGO 

Alquiler y/o funcionamiento 
sede social 76 1.400,00 € 

ASOCIACIÓN DE VECINOS LA 
FRATERNIDAD DE LOS 
CÁRMENES 

Alquiler y/o funcionamiento 
sede social 72 3.000,00 € 

ASOCIACIÓN DE VECINOS DE 
PUERTO CHICO ALUCHE 

Alquiler y/o funcionamiento 
sede social 70 3.500,00 € 

 
 
 

Entidad solicitante 

Modalidad de gastos de 
adquisición de 

equipamiento, desarrollo 
tecnológico y mobiliario     

Puntuación 
Total 

Subvención 

ASOCIACIÓN ESCLEROSIS 
TUBEROSA MADRID 

Gastos adquisición mobiliario 
y/o equipamiento 94 1.631,09 € 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y 
PADRES DE ALUMNOS/AS 
CENTRO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA DE “LA 
LATINA” 

Gastos adquisición mobiliario 
y/o equipamiento 92 1.700,00 € 
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Entidad solicitante 

Modalidad de gastos de 
adquisición de 

equipamiento, desarrollo 
tecnológico y mobiliario     

Puntuación 
Total 

Subvención 

CENTRO CULTURAL TRECE 
ROSAS 

Gastos adquisición mobiliario 
y/o equipamiento 86 1.450,00 € 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
ALUMNOS DE INTEGRACIÓN 
DEL COLEGIO PARQUE 
ALUCHE 

Gastos adquisición mobiliario 
y/o equipamiento 85 971,41 € 

CENTRO CULTURAL 
EXTREMEÑO DE ALUCHE 

Gastos adquisición mobiliario 
y/o equipamiento 83 1.700,00 € 

ASOCIACIÓN “EL DESPERTAR”  Gastos adquisición mobiliario 
y/o equipamiento 80 1.700,00 € 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
ALUMNOS COLEGIO PÚBLICO 
AMADEO VIVES 

Gastos adquisición mobiliario 
y/o equipamiento 64 1.632,90 € 

 
 
 
 

ANEXO II 
 

RELACIÓN DE SOLICITUDES DESESTIMADAS  
 

Entidad solicitante Modalidad de Proyectos                                           
Causa de la desestimación y 

normativa de referencia  

ASOCIACIÓN SCOUT 
JAMBOREE Celís 2019. 

Solicitud presentada fuera de plazo (23 mayo 
2019). Cuantía solicitada (5.000,00 €) supera 
el máximo (3.000,00 €) establecido según 
artículo 2 de la convocatoria. No encontrarse 
al corriente de sus obligaciones tributarias 
según artículo 5 de la convocatoria. 

ASOCIACIÓN SCOUT NYERI-
MONTSENY Conociendo la energía solar. 

Presentar en el desglose de las partidas de 
gasto que integran el presupuesto total del 
proyecto gastos de inversión. 

ASOCIACIÓN DE VECINOS 
LUCERO-CERRO 43 años haciendo Barrio. 

Solicitud presentada fuera de plazo (21 mayo 
2019). No presentar la solicitud por Registro 
Electrónico según artículo 7 de la 
convocatoria. 

ASOCIACIÓN CENTRO 
CULTURAL CASTILLA-LEÓN 
ALUCHE LATINA 

Proyecto de actividades 2019. 

No cumplir con los requisitos establecidos en 
el artículo 5 de la convocatoria (no tener 
pendiente de justificación, fuera de plazo, 
subvenciones otorgadas por al Ayuntamiento 
de Madrid o sus organismos públicos), en 
este caso tiene pendiente de justificación la 
subvención de fomento del asociacionismo 
del Distrito de Latina anualidad 2018 en la 
modalidad de gastos de mantenimiento de 
sede social u otros espacios para sufragar 
gasto de alquiler y funcionamiento. 

ASOCIACIÓN GRUPO DE 
CONSUMO ECOLÓGICO 
CASA DE CAMPO 

Desarrollo y mantenimiento de 
un oasis urbano en Batán. 

No encontrarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias según artículo 5 de la 
convocatoria. 
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Entidad solicitante 

Modalidad de gastos de 
mantenimiento de sedes 

sociales para sufragar gastos de 
alquiler y gastos de 

funcionamiento de sedes 
sociales y otros espacios 

Causa de la desestimación y 
normativa de referencia  

ASOCIACIÓN DE VECINOS 
LUCERO-CERRO 

Alquiler y/o funcionamiento sede 
social. 

Solicitud presentada fuera de plazo (21 
mayo 2019). No presentar la solicitud por 
Registro Electrónico según artículo 7 de 
la convocatoria. 

ASOCIACIÓN CENTRO 
CULTURAL CASTILLA-LEÓN 
ALUCHE LATINA 

Alquiler y/o funcionamiento sede 
social. 

No cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 5 de la 
convocatoria (no tener pendiente de 
justificación, fuera de plazo, 
subvenciones otorgadas por al 
Ayuntamiento de Madrid o sus 
organismos públicos), en este caso tiene 
pendiente de justificación la subvención 
de fomento del asociacionismo del 
Distrito de Latina anualidad 2018 en la 
modalidad de gastos de mantenimiento 
de sede social u otros espacios para 
sufragar gasto de alquiler y 
funcionamiento. 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 
DE LUCHA CONTRA EL 
FUEGO-ASELF. 

Alquiler y/o funcionamiento sede 
social. 

No encontrarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias según artículo 5 
de la convocatoria. 

ASOCIACIÓN GRUPO DE 
CONSUMO ECOLÓGICO 
CASA DE CAMPO 

Alquiler y/o funcionamiento sede 
social. 

No encontrarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias según artículo 5 
de la convocatoria. 

ASOCIACIÓN NAZARET Alquiler y/o funcionamiento sede 
social. 

No cumplir los requisitos establecidos en 
el artículo 5 de la convocatoria (no 
podrán participar en estas convocatorias 
las entidades beneficiarias de una 
subvención en régimen de concesión 
directa otorgada por el Área de Gobierno 
de Coordinación Territorial y Cooperación 
Público-Social durante la anualidad 2019 
y/o 2020). 

 

Entidad solicitante 

Modalidad de gastos de 
adquisición de equipamiento, 

desarrollo tecnológico y 
mobiliario 

Causa de la desestimación y 
normativa de referencia  

ASOCIACIÓN DEPORTIVA Y 
CULTURAL ALMODÓVAR 

Gastos de adquisición de mobiliario 
y/o equipamiento. 

Cuantía solicitada (1.850,00 €) supera el 
máximo (1.700,00 €) establecido según 
artículo 3 de la convocatoria. No 
presentar la solicitud por Registro 
Electrónico según artículo 7 de la 
convocatoria. No encontrarse al corriente 
de sus obligaciones tributarias según 
artículo 5 de la convocatoria. 

ASOCIACIÓN CENTRO 
CULTURAL CASTILLA-LEÓN 
ALUCHE LATINA 

Gastos de adquisición de mobiliario 
y/o equipamiento. 

No cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 5 de la 
convocatoria (no tener pendiente de 
justificación, fuera de plazo, 
subvenciones otorgadas por al 
Ayuntamiento de Madrid o sus 
organismos públicos), en este caso tiene 
pendiente de justificación la subvención 
de fomento del asociacionismo del 
Distrito de Latina anualidad 2018 en la 
modalidad de gastos de mantenimiento 
de sede social u otros espacios para 
sufragar gasto de alquiler y 
funcionamiento. 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 
DE LUCHA CONTRA EL 
FUEGO-ASELF. 

Gastos de adquisición de mobiliario 
y/o equipamiento. 

No encontrarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias según artículo 5 
de la convocatoria. 
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La presente propuesta se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento 

https://sede.madrid.es, para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 

de la Convocatoria, los interesados formulen las alegaciones que estimen 

oportunas en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación del presente anuncio. 

La presente propuesta de resolución no genera derecho alguno a favor de los 

beneficiarios propuestos. 

 

Madrid 18 de noviembre de 2019. El Coordinador del Distrito Latina, Luis Jesús 

García Redondo. 


